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	Tema 

	Empresas Industriales y Comerciales del Estado, cobro coactivo de sentencias judiciales y actos administrativos.

	CRM 

	47971 

	Problema(s) jurídico(s) 

	Las Empresas Industriales y Comerciales del Estado con participación ciento por ciento oficial, prestadoras de servicios públicos domiciliarios que están dotadas de la facultad de cobro coactivo de las deudas derivadas de la prestación de sus servicios, ¿también están facultadas para utilizar dicho mecanismo de cobro para hacer exigible el pago de sentencias judiciales emitidas por los jueces de la república, al igual que actos administrativos emitidos por la misma entidad?  

	Análisis jurídico 

	El cobro coactivo está regulado en el CPACA (arts. 98 a 101) en armonía con el Estatuto Tributario y las leyes 142 de 1994 y 1066 de 2006. 

	Respuesta 

	Con apoyo en las normas invocadas, la entidad pública acreedora es quien debe diagnosticar y valorar si un documento en concreto constituye o no título ejecutivo, y si cumple con las demás exigencias para acometer el recaudo a través del cobro coactivo. 
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